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Expediente para la declaratoria de incorporación del Área Ecológica de Conservación 
Taita Imbabura al Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Ecuador-SNAP. 

	
•  5	reuniones	de	trabajo	con	los	técnicos	asesores	de	los	GAD’s	miembros	del	CTI	
para	elaborar	los	TDR’s	con	los	cuales	se	realizó	la	contratación	de	la	consultoría.	
•  10	talleres	de	socialización	ejecutados	en	comunidades	con	el	apoyo	de	las	
Juntas	Parroquiales	para	explicar	detalles	sobre	la	consultoría,	en	especial	el	
tema	de	la	tenencia	de	tierras.		
•  Un	documento	elaborado	con	los	ejes	transversales	con	los	cuales	se	realizó	la	
consultoría.	
•  1	reunión	de	trabajo	con	técnicos	del	MAATE-Quito	para	definir	productos	a	ser	
entregados	y	solicitar	acompañamiento	técnico	durante	el	proceso.	
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Taita Imbabura al Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Ecuador-SNAP. 

	
•  1	reunión	de	trabajo	con	el	equipo	técnico	asesor	y	técnicos	del	MAG-Imbabura.		
•  Invitación	a	concurso	y	elección	de	la	propuesta	técnica	mejor	presentada	en	
función	del	Acuerdo	Ministerial	083.	
•  Contrato	de	consultoría	CCD-CTI-001-2020	firmada	con	la	empresa	ECOLEX	y	
pago	del	40%	como	anticipo	según	TDR.	
•  Salidas	de	campo,	reuniones	presenciales	y	virtuales	con	los	técnicos	delegados	
para	revisar	los	nuevos	límites	propuestos	del	área	protegida.	
•  12	Talleres	de	socialización	de	los	nuevos	límites	realizados	en	las	comunidades	
con	traducciones	al	Kichwa.	
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Proyectos ambientales como estrategia para la adaptación al cambio climático.  
 

•  Gestión	y	coordinación	interinstitucional	para	lograr	controlar	el	incendio	forestal	
de	inicios	de	agosto	en	la	cara	sur	del	volcán	Imbabura.	
•  Coordinación	con	la	comunidad	de	Quinchuquí	Alto	para	la	protección	del	
complejo	arqueológico	Wantuk	Rumi	y	áreas	verdes	a	su	alrededor.	
•  2	reuniones	de	trabajo	con	el	Consejo	Parroquial	de	Caranqui	y	la	Junta	
Parroquial	de	San	Roque	para	definir	espacios/terrenos	para	la	implementación	
de	las	parcelas	agroecológicas.	
•  Organización	de	talleres	de	capacitación	en	Educación	Ambiental	y	
Agrobiodiversidad	en	las	comunidades	de	Ugsha	y	Quinchuquí.	
•  Elaboración	de	una	propuesta	turística	con	énfasis	en	la	implementación	de	un	
circuito	para	trekking	denominado	“Imbabura	Ñan”	que	servirá	para	actividades	
de	educación	ambiental	y	turismo.		
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•  1	presentación	institucional	en	Power	Point	que	sirvió	para	socializar	las	metas	y	
objetivos	del	Consorcio	en	los	temas	propuestos.	
•  1	Guía	de	Educación	Ambiental	Intercultural	que	visibiliza	el	conocimiento	
tradicional	ecológico	de	los	pueblos.	
•  1	Guía	de	diálogos	para	los	talleres	de	educación	ambiental	en	las	Unidades	
Educativas.		
•  1	fan	page	en	redes	sociales	para	difundir	las	actividades	del	Consorcio	Taita	
Imbabura.	
•  Archivo	de	100	fotografías	digitales	de	alta	resolución	para	su	uso	en	redes	
sociales	a	fin	de	promover	la	conservación	de	los	recursos	naturales	y	culturales	
del	volcán	Imbabura.	
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